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dependencla. '1 materlal fijo o móvll de todas clasee revertIrá
al Ayuntamiento de Madrl<l en plena propiedad, llbre de cargas
'1 obligaciones de toda especie y bUen estedo de conservación.

7.- Es obligación IneIUdlble de la Empresa conceslonarla
mantener constálltemente en perfecto estado la linea, su mate·
rlal,instalaclones '1 dependencias durante todo el plazo de con·
cesión, siendo de cuenta excluaiva de aquélla todos los gastos
de conservación, uparaclón y renovación ordinarios y extraordi
narios que se 0l1gjnen.

8.a La línea se considera a todos los efectos Como Parte
Integrente e lneeparable de la red acIual explotada per la «com·
paJIla MetrcpoUtano de Madrid». Su explotación se regiré. per
las mismas normas. .salvo lo q1Je se refiere a. tarifas. hasta que
se realice la reunlfleaclón de las _s.

9.- Entre ta.nto. las ta.rltas aplicables a esta línea serán las
slgulentes: para bUletes sencillos de expedición diaria, cualquier
recorrido dentro de la propia línea y con correspondencia al resto
de la red o al ferrocarril suburbano o viceversa, seis pesetas;
para· billete de. ida y vuelta. expedido 106 días laborables hasta
las nueve horas de la mañana, para cualquier recorrido dentro
de la propia linea y con correspondencia al resto de la red o
al ferrocarril suburbano o viceversa. ocho, pesetas.

10. La puestp. en explotación de la concesIón del servicio re
querirá la previa autorización de este Ministerio, en vista del
acta de reconocimiento correspondiente.

11. La Empresa concesionaria es plena y absolutamente res
ponsable en todo caso de los dafios, perjuicioS y avenas que se
puedan causar a las personas y cosas por la explotación del
ferrocarril. '

12. La inspección y vigilancia de la explotación del ferroca
rril, as! como la de la conservación, reparación y renovación y
entretenimiento,. mejoras y nuevas adquisiciones de las obras y
elementos de todas clases afectos a la explotación corresponde
al Ministerio de Obras Públicas, que la ejercerá, por su Dirección
General de Transportes Terrestres~ mediante sus Organismos
competentes, con arreglo a lo disPuesto en la Ley de 24 de enero
de 1941, Decreto de 8 de mayo de 1942 Y Ordenes mlnlsterlales
de 6 de septiembre de 1944 Y 26 de octubre de 1945.

Todos los gastos originados por la vigtlancla e inspección
serán: a eBrIo de la Empresa concesionaria.

13. El incumplimiento por el concesionario de las normas
por que se nce la :concesión y de las condiciones del presente
pllego' podré. dar lugar a la iniciación de expediente de caduci·
dad de la conoeslóD.

14. En todo aquello que no esté expresamente comprendido
en las condiciones ~teriore8 se '"egirá la concesión y eXplotación
del ferrocarñl porlá Ley Y Reglamento de Contratos del Estado.
leg1s1acióngeneral de Obras Públicas· y Ferrocarriles y especlal~
mente por la Ley. de FerrocalTUss Secundartos y Estratégicos
de 23 de.febrero de 1912 Y su Reglamento de 12 de agosto de 1812.
Ley de Pollcia de Ferrocarriles de 23 de noviembre de 1877 Y su
Reglamento de8 de septiembre de 1878, en todo lo que le sea
aplicable.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y erectos.
Dios guarde' a V. l. muchos años.
Madrid. 26 de mayo de 1970.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

ORDEN de 26 de septiembre de 1970 por la que se
crea 11 amortiza una plaza de Ingeniero de Cami
no., Canales 11 Puertos en Servicios de la Dirección
General de Carreteras 11 Caminos Vecinales.

Ilmo. Sr.: Por necesidades del servicio y de acuerdo con la
propuesta formulada al efecto par la Dirección General de
Carreter"" '1 QamInoe Véclnalee.

Este Ministerio ha resuelto- crear una plaza de Ingeniero
subalterno del CU$'pc de Caminos, Canales y Puertos en la Sép
tima· Jefatura Rea1o-nal de Carreteras, con residencia en Mála
ga. compensando' dicha creación con la amort!eaclón de otra
de igual clase en la Jefatura Provincial de Carreteras de Jaén.

Lo que comunico a V. L para su conoclm1ento y efectos.
DIos guarde " V. l. muchos aJloe.
Madrid, iI6 de sé¡itiembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Oómez-Aeebo.

nmo. Sr. Subsecreta.rio de este Departamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1970 por la que se
amort1za 11 aumenta una plaza de Ayundante de
Obras Públtcas en los servlclos que se citan.

Ilmo. Sr.: Por conveniencias dél servicio Y de conformidad
con la propuesta formulada por la Dlrece16n General de Carre
teras y QamInoe Veclnal...

Este MIn_o. ha resuelto se amortice una plaza de Ayu·
dante de Obras Públlcas en la plantilla de la Jefatura Pro-

vlnclal de Caneter"" de Baleares, aumentándola en la de la
sexta Jefatura Regional de Carreter.... en Valencia.

Lo que comunico a V. L para su concclmlento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aJloe.
Madrid, 30 de septiembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo GÓmez..-Acebo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a «Bu-
tano, S. A.». la ocupación de tef'Ten08 de domtnw
públtco en la zona de servicio del contradiQue:
del puerto de Barcelona para la oonstrftceión de
una planta terminal marítima de almacemzmiento
de gas líquido a presión.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General de
Puerros y Señales Maritimas,. por delegación del excelentísimo
señor Ministro de Obras Públlcas, ha otorgado a «Butano, S. A.»,
una concesión cuyas características son las siguientes:

Provincia: Barcelorm.
Zona de servicio del puerto de Barcelona.
Superficie aproximada: 60.000 metros cuadrados.
Destino: Construcción de illlB planta. terminal marítima de

almacenamiento de gft8 liquido a presión.
Plazo de la concesión: Veinte aftos.
Canon unitario: 50 pesetas por metro cuadrado y áfto.
Instalaciones: Tres esferas de 4.000 metros cúbicos de capa·

cidad y una phm.ta refrigeradora.
Lo que se hace púbUco para general eonoc1IDiento.
Madrid. 27 de febrero de 1970.-El Director general, Marciano·

Martínez Catena.

RE80LUCION de la Dirección General de PuertOl
y Señales Maritimas por la que se concede a
«Urbanizadora Costa Mediterráne5!i..1..._ A.». la .OCU
paclón de terrenos de domfntopúu¡lto'V en la zona
maríti'JnOooterrestre tkl término munfctpal de CM
tagena (MurcúJ) para la construcct6n del mueUe
embarcadero número 1 del complejo turisttco dd
la eXPresada Sociedad.

Por Orden ministerial de esta fecha, la- Dirección General de
Puertos y Se'fiales Marítimas, por delegación del excelentis1mO
sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a .«Urbanizadora.
Costa Mediterráneo, S. A.», una concesión cuyas características
son las siguientes:

Provincia: Murcia.
Término municlpal: Cartagena.
Superficie aproxlmada: 1.410,25 metros cuadrados.
Destino: Construcción del muelle embarcadero número 1 del

complejo turlstico de la expresada SOciedad.
Plazo de la concesión: Quince aftas.
Canon unitario: 10 pesetes por metro Cuadrado y alIo.
Instalaciones: Pasarela formada por ,p1totes de· madera 1

plataformas de bafio, embarque y desembarque.
Lo que se hace público para general conoc1míento.
Madrid. 27 de febrero de 197Q.-El Director general, Marciano

Martínez Cat.ena,

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales· Marttimas por la que S8 concede a don
Pascual Gaseó Gavara la ocupación de terrenos
de dominio públtco en la aona marftimo-terrestre
del término muntdpal de Moneó/ar (Castellón) para
la construcctón de .una vemtán.

Por Orden ministerial de esta fecha, la DIrección General de
Puertos y Sefiales Maritimas, por delegación del excelentísimo
sefior Ministro de Obras Pública&, ha otorgado a don Pascual
Gaseó Gavara una concesión cuyas características son las sl
guIentes:

Provincia: CastelIón
Término municipal: Moncófar.
Superficie :\proxlmada: 140 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una pensión.
Plazo de la concesión: Ve1ntlcinco ailos.
Canon unitario: 61 pesetas por metro cuadrado y afio, y 24 pe

setas hasta la aprobaclón del acta de reconocimiento.
Instalaciones: lIdiflc10 de varias plantas para pensIón de

segunda categoría.
Lo que se hace público para general eonoctm1ento.
Madrid, 27 de febrero de 1970.-El Director genera.'. Maroiano

Martlnez Catena.


